RES. 766/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019 -17-1- 0000059, Ent. N° 638/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 02/18 para la contratación de servicios de limpieza para Edificio Poli funcional José Luis Massera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Decana de la Facultad de Ingeniería de fecha 28/12/18, de conformidad con el informe de la Comisión Asesora y del Departamento de Contaduría adjudicó a CleanNet Uruguay S.A por un monto total de hasta $224.333,60 (IVA incluido) mensuales por el período de un año a partir del 1/1/19;
2) que este Tribunal, por Resolución 140/19, adoptada en Sesión de fecha 16/01/19, acordó observar el gasto debido a que el proceder de la Administración vulneró lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF;
3) que la Decana, por Resolución de fecha 6/2/19 resolvió reiterar el gasto por entender que el actuar de la Administración no vulneró la igualdad de oferentes ni el resultado de la adjudicación;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos aducidos por el Organismo, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 140/19 dictada en Sesión de fecha 16/01/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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